
 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPERA (CÁDIZ), EN SESIÓN DE FECHA 16  DE 

JUNIO DE 2.011 
 

PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN BORRADOR DE ACTA DE SESIÓN DE 11 DE 
JUNIO DE 2.0011 
 

PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN FIJACIÓN PERIODICIDAD DE SESIONES 
PLENARIAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPERA   
 

PUNTO TERCERO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES EN MATERIA 
DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE Y MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO 
     

“……Nombrar como Tenientes de Alcalde de esta Corporación: 
Primer Teniente de Alcalde: D. Manuel Azcarate González 
Segundo Teniente de Alcalde: D. José María Sánchez Berlanga 
Tercer Teniente de Alcalde: D. Alberto Jurado Tornay 

    Nombrar como miembros de la Junta Local de Gobierno: 
D. Manuel Azcarate González.  

D. José María Sánchez Berlanga. 

D. Alberto Jurado Tornay..... »       

 
  
PUNTO CUARTO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE DELEGACIONES CONFERIDAS 
POR RESOLUCION DE ALCALDIA, Y APROBACIÓN DE ASIGNACIONES  POR 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE CONCEJALES-DELEGADOS 
 
 “……….Delegar en los Tenientes de Alcalde, con la facultad de dirigir dichos servicios y su 
gestión en general, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que 
afecten a terceros: 

DELEGACION DE PERSONAL, EMPLEO, EDUCACION Y SEGURIDAD 
CIUDADANA. D. Manuel Azcarate González. 
 
DELEGACION DE CULTURA, TURISMO, JUVENTUD, FOMENTO, 
FORMACION Y DESARROLLO LOCAL. PORTAVOZ MUNICIPAL. SUPLENTE 
TESORERO MUNICIPAL. D. José María Sánchez Berlanga 
 
DELEGACION DE ALUMBRADO, TRAFICO, MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA, FIESTAS Y PARQUES-JARDINES. TESORERO MUNICIPAL. 
D. Alberto Jurado Tornay. 
 

Delegar en los Concejales del grupo de gobierno, que no forman parte de la Junta Local  de 
Gobierno ni ostentan la condición de Teniente de Alcalde 



 

 

DELEGACION DE CEMENTERIO, LIMPIEZA PÚBLICA, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA. D. Francisco Lozano Doblado 
DELEGACION DE ASUNTOS SOCIALES, DE LA MUJER, CONSUMO Y 
SANIDAD. Dª Rocío Vázquez Duran. 

 

        Las restantes competencias correspondientes a la Alcaldía-Presidencia quedan reservadas al 

Sr. Alcalde Don Pedro Romero Valverde, y en particular las de Hacienda, Urbanismo, Deportes  

y Jefatura Superior de Policía Local…………” 

 

 

PUNTO QUINTO.- CREACIÓN Y COMPOSICIÓN COMISIONES INFORMATIVAS Y 
DE HACIENDA. 
 

  

 

PUNTO SEXTO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN 
EN ORGANOS COLEGIADOS 
 

D. PEDRO ROMERO VALVERDE. Representante en Mancomunidad de Municipios Sierra de 

Cádiz; Consorcio Bahía de Cádiz; Patronato de las Reservas Naturales Lagunas de Cádiz; 

Consorcio de Bomberos y en cuantos órganos de participación públicos y privados goce de 

representatividad este Ayuntamiento. 

 

D. MANUEL AZCARATE GONZALEZ. Suplente 1º Representante en Mancomunidad de 

Municipios Sierra de Cádiz; Consorcio Bahía de Cádiz; Consorcio de Bomberos y en cuantos 

órganos de participación públicos y privados goce de representatividad este Ayuntamiento. 

 

D. ALBERTO JURADO TORNAY. Suplente 1º Patronato de las Reservas Naturales Lagunas de 
Cádiz. 

 

D. JOSÉ MARÍA SANCHEZ BERLANGA. Suplente 2º Representante en Mancomunidad de 

Municipios Sierra de Cádiz; Consorcio Bahía de Cádiz; Consorcio de Bomberos y en cuantos 

órganos de participación públicos y privados goce de representatividad este Ayuntamiento. 

 

 

PUNTO SEPTIMO Y URGENTE.- APROBACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERES 
PÚBLICO Y SOCIAL DE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CEBADERO EN FINCA 
PUERTO LLANILLO, ASI COMO ADMISIÓN A TRAMITE DEL CITADO PROYECTO, 
Y APROBACIÓN INICIAL DE PLAN ESPECIAL PARA CEBADERO EN FINCA 
PUERTO LLANILLO. 

 
 

 

 


